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BARCELONA/

octubre de iSaSi

Ifueslra Señera del Pilar de Zaragoza , nuestra Señora del JlemeJin, 
y  San Serajin confesor.

Las cuarenta hntas eatín en la parroitu'* provisional de San Pablo : ae 
descubre á las nueve y media de la mañana^-y se reserva á las cinco 
y media de la tarde.

Cuarto crefií'ertte d tas a de la ma¿//'ug’ií<ía.

Sale *1 sol d las 6 h, 34 m. j y se pone i  las $ b. 35 m.

Dias botas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

10 II noche. 14 grad. 9 37 p. I I  1. $ N. nubes.
1 ( 5 maaana. 14 27 9 5 S. 0 . s>'micubierto.
id. a tarde. .6 4 ay 9 3 E. N. E. nubes.

sdPTIDTO DISTRITO MILITAR. —  SSTADO MATOR.

Orden general del t\ de octubre de i 8a3.

Msñana se dirá la misa del E. M. en la parro luia de Santiago á lai 
I3-J, 3 la que asistirá la música de Hitaré. — A lbo.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .

¡Sueva- Orleans a i de abril.

Les diarios de Vetactuz que hemos recibí lo alcanzin hasta el a i de 
abril y coalienen la caída de Itiicbi le ,  la reinstalación del congreso de 
Méjico, y el nombríraiento de D. Nicolás Bravo, D. Guadalope Victoria 
y D. Pedro Celestioo Negrete pata ejercer el poder ejetutivo.
_Por una carta de Montevideo con fecha de a4 de febrero sabemos que
el ceneral Le C or, segundo que fue de Artigas, y que goza aetoalraeiite 
el favor del Emperador, se halla acampado á doa ó tres l-guas de dis- 
taocia de la capital con unos dos mil hombres de Rio Grande y los de 
Fructuoso Rineiro. La ciudad ae hallaba todavía en poder de Isa tropas 
portuguesas mandadas por D. Alvarado Costa, quien la conserva para P or­
tugal, y esperaba las órdenes de las Cortes pata sabec si había de petmauy 
«er en aquel punto , dirijitse á Baiiia, ó embarcarse paca Europa. 5i las tro-
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pas eurepcss se ausentan de Monl4TÍdeo , «i probable qne le-C o r entre ea 
la  ciudad ; pero los babitaotes quieten tener Gobierno propio, y no estar en» 
jetos á los brasileños.

Buenos*Aires Ies ha negado todo ausilio por motivos políticos, y no pue­
de obrar de otro modo , habiendo espeiimeatado por 6n las ventajai de na 
Gobierne pac:^ñco.

Toda la juventud de Montevideo ha jurado derramar la última gota de 
au sangre antes que someterse al Emperador del Brasil. El antiguo goberns" 
dor polí'tíco D atas, que recibid las órdenes del Rey cuando se hallaba en el 
B rasil, el reoandadoc Banqui, Plato comandaste del puerto, y Edgar su se­
gundo, se han unido al general Le-Cor.

No ha habido todavía hostilidades, ni se cree qoe las haya: eín embar­
go algunos criollos de distinción han sido arrestados en sus haciendas, y con­
ducidos á Rio Jaoeiro como reoa de Estado.

Baltimore to  de mayo.

El comodoro Poiter, comandante en gefe de las fuerzas sutiles destina­
das á perseguir los piratas que se abrigan en las islas de Sotavento, ditijió 
al editor del Correo de la tarde, periódico de Nueva-York, una carta desde 
Matanzas con fecha de a3 de abril, quejándose de que los periodistas hubie­
sen tachado inconsideradamente su conducta y operaciones relativamente á la 
comisión que se le habia confiado. El redactor del citado periódico había di­
cho en nno de sus números, ¿dónde está la escuadrilla americana mandada 
por el comodoro Porter que tanto nos prometió, y parece haber hecho tan 
poro? A mediados de febrero salió de Norfolk, y el 3 de marzo llegó a San- 
Tomas. Esta es la ú tima niticia que hemos tenido de aquella escuadrilla, 
que según se dijo iba destinada á cruzar por las inmediaciones de Coba para 
impedir las piraterías que se ejecutaban en aquellos parages, las cuales con- 
tÍDÚan y aun se aumentan de dia en día por el buen écsito de las depreda­
ciones. Si no estuviéranios persuadidos de la confianza que debemos tener 
en la decisión, actividad y coaocimientos del comodoro Purrer, podríamos 
recelar que á la escuadrilla no se le habia dalo la situación maa convenien­
te para lograr el objeto que »e pretende. Pero el respeto que noa merece, 
asi como á todos nuestros conciudadanos, este oficial taa bnsrro como 
inteligente, nos impone la obligación de espetar algunas esplicaciones antes 
de quejarnos abiertamente de aus procedimientos.

„ Debe tenerse presente , coutesta el oomodoro Porter, que la ley para 
reprimir las picateríai se dictó en 26 de diciembre de 1822. En 14 de 
febrero del ano siguiente salí de los cabos de Virginia con mi escnadrilla, 
que se reunió de distintos puntos de los Estado^-Uuldos, y se equipó bajo 
mi inspección inmediata en estación sumamente rigorosa, la cual p«' mi de­
masiada fatiga me alrajo una enfermedad que hubo de «esUtme la vida , y  
de la cual probablemente no me recobrará jamas. El 3 de ra rzo llegué í  
San-Tomaa, punto de reuQioQ, con dirección á Puerto-Rico , en donde por 
disposicien del Gobierno tenia que avistarme coa las autoridsd s de la Isla 
con motivo de estar interrompido nuestro comercio á las cestas de Colombia 
y  de Méjico por los corsarios de Pnetto-Ri«o.“  _ _ • j  i 1

Continúa el comodoro Porter haciecdo una relación circaastanciaila del 
aso que ha heobo de laa fuerzas sutiles puestas á su o iigo , y  de las venta­
jea que han resultado al comercio de loa Estados-Unidos, aaegutándolo coa-
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ira la» cíCUTiioaes de los piratas. Declara finalmente que si el resáltalo de 
■ US trabajos no ba sido tao pronto y completo como era de desear, la cul­
pa no es suya ni de su tripulación , sino de les periodistas impruientes que 
publicaban sin ietermision to les ios morimiestos de la escutdrilla, é lau- 
tiliasban orna parte de sus places, divulgándolos anticipadamente. Foreste 
medio les piratas sabwn oportuoam u te, ó sospechaban con alguna proba­
bilidad , las intenciones del comodoro Porter, y se disponían i  burlar en 
actividad y esfueraos. Sin embargo de que ponía el mayor cuidado en ocaltac 
sus planes, y sin emb'rg » también de haber escrito vanas cartas a los edi­
tores Je peiiólioos, batiéndoles presente lo mucho que en mitenas d« esta 
especie importa el silencio , nada podo consegoir, y los papeles publiros 
desde el un estremo á otro de los Estados-Unidos continuaron pnblioanila 
largas relaciones de la espedicion. Esta conducta de los periodistas hiao que 
Mr. Po ter mu lase sus planes , y tomase las precauciones convenientes pa­
ta ucu tarlos en lo mas profundo de su pecho, con el fin de que no llega­
sen 3 noticia de los piratas par conducto de loa petiédicos. Estos , que ig- 
nuiarou por aiguaus dias el parage donde se hallaba la escuadrilla , erape- 
saton á ecsigetar el mímero de las depredaciones, fiados en ios infotmea 
falsos que recibían de algunos barcos mercantes; y mientras el comodoro 
Porter perseguía sin perdonar fatiga i  los enemigos del comercio de su país 
hasta en los puntos mas retirados que les servían de albergue , algunos pe­
riodistas qoe sin pensarlo , eran por decirlo asi los centiaelss de los pira­
ta s , se dedicaban á poner sombras en la opinión de Mt. Portee.

ESPAÍÍA.

Cádiz 7 de agosto.

ARTICOLO DE OFICIO.

lo s  Sces. dipatados seotetarios de las Cortes coa feehi de 3r de jH- 
lio próesimo pasado me comunican de orden délas mismas lo siguiente:

Las Coiies han ecsaminado la esposicion doenmentads de U. f  ran­
cisco Lonzedo , caphaa retirado de lenceros de Castilla , y  comandanta 
narabia lo del secsto cuerpo franco; y si bien ue creeen que los cnerpoa 
francos y partidas de guerrillas deben quedar independientes de los ge­
nerales en gefe y comandantes generales de distrito , ni que convenga d ^  
roaar lo disnoesto en el decreto de lis  Cortes de a6 de abril ultimo, aia 
em b̂argo teniendo en consideración que por efecto de U invasión del ejér­
cito enemigo han quedado varias provincias sin sus respectivos comandan­
tes militares, y que los generales en gefe y comandantes generales de dis­
trito han tenido que establecerse á larga distancia de los pueblos del in­
terior , par lo coal podría suceder que los comandantes de cnerpoB fran­
cos ó gnertillas se viesen privados de los ausilioi necesanoe para la sub- 
■ istenaa de estas , y embarandos para hostilizar al enemigo; las Corte* 
han tenilo á bieo acordar las siguientes aclaraciones :

Atlf-ulo i.°  Les comandantes de cuerpos francos 6 guernllss no po­
dran ecsigic rscioaes ni otros ausilios de los puc-blos sin estar autotuadoa 
con el pasapcrle que deben darles los generales en gefe ó los coman lan- 
tes generales de distiiio ó de provincia con arreglo al arl. a. del decte- 
to de 26 de abiil ú timo , peto poirán pedir las raciones correspondien­
tes al aumento de fuerza que tuvieren , presentsndoae coa ella ai alcai-
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libre ) lei¡□mediato (á  f«lta de conüarin 

pida ceniniacioa refrendada por el aecreurio de ayaotamientu , eo qae do> 
raiualmente ae eepiraen loa individuos nuevamente agregados , lo cual bas­
tará para el -bun* de los auministros que se lee hicieren, basta que pue­
dan renovar los passpcrtes. Para los demás ausilios, cuando no -sea fácil 
acudir á los gefes militares espresados, se presentaráu á loi gefes pnlfti- 
cos respectivos, ó á las Juntas eusilisres de la dtfeass nacional, pata que 
manden abonárselos por los pueblos.

Art. 3.” Las partidas de guerrilla qae se formen en país ocupado por el 
enemigo para hostilizarle conforme al art. 5.̂  del ceprenado decreto , po­
dran ecsigir las raciones correspondientes á su fuerza , previa la formali* 
dad que va prevenida en el art. i.° , mientras tienen ocasión de obtener la 
aprobación j  pasaporte def g>̂ f« militar respectivo.

Alt. 3.̂  Los comandantes de los cuerpos francos 6 guerrillas podrán 
y  deberán lecoger los desertores y disperses del ejercito , y los presen­
tarán iomediatamente á los cuerpos ó destacamentos mas ionudistos, y de- 
sempeSaráo las comisíoDes qne les encarguen lo; gefes poltiicos, en cuan­
to na se opongan i  las insttuccioaes que recibieren de los generales en ge- 
fe d comandantes generales.

Art. 4.* Cuando los comandantes generales tespectives no dispusieieo 
la organización que hayan de tener los cuerpos francos ó guerrittsf, obra­
rán los gefes de ellas segon cteao mas conveniente para liostiliaar coa ven­
taja al eosmigo. P e orden de las mismas lo coiunnic.'imos á V. E . , á fío 
de que dando cuenta á S . M. tenga á bien disponer su complimiento.

£ d su consecuencia me manda S. M. trasladr-rlo i  V. para su inte­
ligencia y efecCcs coriespundieutes. Dios guarde a V. muchas años. Cá­
diz i.°  de agosto de iS 33. =  Manuel de la Puente.

Direcion general de Correoj.

La frecuente reincidencia en un fraude qne se hace con grave perjui­
cio de los intiteses nacionales y meno^eabo de ur. ramo tan interesante á 
la prosperidad pública como la renta de Correos, obliga á la dirección ge- 
acral de la misma , para que en ningún caso se abgue ignorancia , á pa-- 
bücar las disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia, y  son co­
mo sigue :

1. * Niognna peisona puede conducir carta ni pliego sin presentarlo an­
tes en Us admieistraciones 6 estsfetas de correos para ser sellada, satis- 
facieudu los derechos de sus portes según tarifa.

2. “ Toda caita 6 pliego aprehendido sin el sello de Correos será de­
suní lado en las adniinistrecior.es, y el poitador satisfará la multa de un
ducado por cada csita ó pliego , sin peijuicio del valor del poite si la 
vo:viere a  recoger ; pero si U caita 6 pliego quedase en la esiafeta para 
que p ir  e la se haga la entrega, se cobrará entonces el pone como se ha­
ce con lâ  demas.

3.̂  La persona que condujere cartas 6 pliegos procedentes de pueblos 
dor.de no hay eetif-ta, ertá oblígala á presentarlos en la primera de su 
transito pata poneilea el s i l lo ,  pagándose el porte cottespondieote según 
tsrif?. El que no lo fii^iese asi, y se le sprchendieren canas 6 pliegos 
sin este requisito, queda suĵ sto á pagarla multa en la forma eiplicada en 
la  disposición anterior.

so

de
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ded » Unicamente son esceptuadas de la presentación , . ,
portes las cartas con recado 6 de recomendación, llevándolas sbietta^: pe­
te  00 lo son las que aunque abioitas contengan 6 tratm de otra clase de 
neeiícios , las cuales cerrándose en las administraciones á presercia del que 
las” conduce , quedarán sujetas á la multa y pago de portes. Tamliien se es- 
ceptiian las cartas 6 pliegas de oficio despachados por gefea militares, y 
conducidos por erdcBanzas.

5.® Los patrones y maestres de embarcaciones salientes de cualqniera 
puerto de la pen/nsnla no pueden admitir pata conducir á ningún otro 
ponto cartas ni pliegos sio haberse presentado al sello en l e administra­
ciones de correos, bajo de la misma multa establecida. Si en slgun paerto 
de salida no hubiese esufeia de correos, y recibiesen algonas raitss, es­
tán obligados á m--nil’«8tarlas al tiempo de pedir la práctica de sanidad en 
el puerto adonde artibiren ; y no batiendo esta manifestación en el ac­
to , incurrirán en la multa si se les hallasen después las certas. Lo mis- 
mo se entiende si las condujesen otros individuos de la tripolacicn d los 
passaeroB , porque la prohibición es de que no pueden sacarse ni distri­
buirse abordo ni fuera de é\ cartas algunas por los patrones ni otras per­
sonas sin el sello y psgo en las admioistraciones de correos.

6.® Son leiadotes de la obseivancia de estas disposiciones todos los 
depcndi»otes de correos , y  los ilel resguardo nacional.

7 *  Del importe de estas multas se aplica la mitad á los aprenen- 
lOtVs , y la otra mitad queda á beneficio de la renta de correos, donde 
se forma el cort<-spüQdiente cargo de este ramo , como de los portea qne

8.*^ Si en alguno de los casos referidos foesa menester proceder judi­
cialmente, te hará con arreglo al decreto de las Cdrtes de i 3 de se-
tiemlite de i 8 i 3. , ,  , o

C áiit 3i de julio de i 8a3. ^Manuel Gonaalei del Campo.

Jdem 8 de setiembre.

Nota de la carga que conduce el bergantín español nombrado Consíancta, 
■ n espitan y maestre D. Joan Bautista Snris , que procedente de la Haba­
na acaba de fondear en este puerto . h;.biendu sido convoyado por la cotbe- 
ta de gu-tra nacional U T h em is, »l mando del espitan don Juan Nepamu-
ceno Vieoarrondo , á saber: . , .  • j .

407 cajas de itacat de dos quintales blanca , y dos quintales teiciaia 
con distintas m.-toss} loa sacos café , en 45o arrobas con diatintas marcas; 
ao caiones tle t ibaoos torcidos id<m : dos ídem de dulces con cuatro arro­
bas , con destino a Barcelona. =  B-hia de Gibtaliar y agosto 37 de iSaS.
sJ u n n  Bautista Suris. .

Relauon de la  caiga que conduce el bergantín mercante espaaol nom­
brado el ptimero de Cataluña , su espitan y rnsestre D. Agustín Conill, 
procedente de la Habana, con destino á C a d ií, Malaga y Barcelona : y que 
ba llegado á este paerto bajo la meoci-jnada escolta, á saber:

1108Í cajas de azocar surtido; i 3 sacos y un barril da calé: un 
tercio, y un barril, 3a cajilis y ennro cajas de cigarros p u to s : 164 
quintales de palo campeche, y 5oo pesos fuertes. = Babia de Gibralwr 
a6 de agosto de iS aS.sA gu stin  Coaill.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

D ia  I I .

Hemos recibiio el siguiente documento.

C l ü D A D A S O S  DE T O D A S  C IA S E S .

Los eaern'gjs hicieron salva ayer en Altr f̂ulU j  también la harán boy; 
dicen que el motivo es la noticia oScial qne han recibido de estar el Rey 
de Eipsña en Cbicbna en la plenitud^ de sus derechos , ea donde C'pera- 
ba al Duque de Angulema para tratar con él. Peto al mismo tiempo que ha­
cen llegar estas loticias , no perdonan medio pata seducirme con carta que 
esporo y sabréis , como también su contestación ; ain contar con vuestro 
valor y vuestra noble constancia, vosotros sacareis de estos hechos las con- 
aecuencias que coa tanta facilidad se deducen ; yo haré dos muy ligeras. 
El Rey de E<paña en la  plenitud de sus d¡reckos , mc'jot estaría en Sevi­
lla ó Ma Iri 1 que en Chiclana ; y oonsegaido el objeta que los enemigos 
se proponían ¿ i  que contiDuac sus artcríis para gauar e n  ellas lo que no 
pueden con las armas y parece necesitar tolavia? de todos modos ; uo- 
■ otros estamos perfectamecte unidos , teoemos valor , y 8-b:ra')s emplear­
lo ; coiitffitemos sifmpce al enemigo con ti canon , y oigunos al Gobier­
no , cuando nos hab:e por conducto del General en gefe del ejército ; es­
te es el camino, del honor del que jamas ae apartará con vosotros vues­
tro conciudadano =  Francisco Milans. ~  Tarragona 9 de octubre de i 8a3.

H e a/jui la carta y  contestación á <jue hace referencia la antece­
dente proclamadel general M ilans, puesta al pie de la orden del i *  
cuerpo del ejército francés yue dimos por suplemento al diario de ayer»

„  Este es el estado de las cosas en Cadia el que debe decilir la 
suerte de las demás plazas ; dese V . prisa mi querido amigo en apro­
vechar los momentos; mañana acaso será ya tarde, hoy mismo debe V. 
hacer proposiciones ; hasta mañana no se publicará esta orlen: fuera preo­
cupaciones y veamos con los ojos de la razan un asunto que tanto noi 
interesa á todos. Soy de todos modos su a m ig as  José/ Manso.

ConíeííacíOB.s Tarragona 9 de octubre de i 8a3. =  Sr. D. José Manso. =  
He he enterado de cuanto contiene el pliego que V. me ha dirijído , J 
si todo es cierto, no pasará mucho tiempo sin que se nos comunique 
por los conductos que la tazón y el deber señalaa; en el ínterin se re­
pite de V. su S. Q. B. S. M. — Francisco Milans,

£1 señor lotenlente de esta pcoviacia dice al Consalado nacional de 
Comercio lo que sigue:

,5 El Sr. Comandante general en 3.® de este 7.® distrito con fecha de ayer 
me dice lo siguiente, m El Esemo Ayuntamiento constitucional de esta cin- 
liad , me dice en oQcio fecha de ayer lo que copio. := S. E. la Diputicioa 
provincial con fe:bs 2 del corriente mes dice á este Ayuntimiento consti' 
tncional lo que sigue, s  En el nQcio de V. £ . de 39 del liliim i setiembre 
qne trata de la estraccion de paños ,  lienzos, azúcares , cacaos , algodoaes^ 
drogas medicinales y otros géneros y efectos ; ha visco esta Diputación pro­
vincial un efecto del celo y p¿tciotismo ,  tanto de la comisioo que h i en­
tendido en el particblu ,  como y Cambien del que anims á Y . E. j y de-

Jl-

Ayuntamiento de Madrid



a«

3675
seande corresponder i  sus justas miras , y proporcionar i  los iafelices ha­
bitantes de esta ciudad el alivio que tea compatible coa las circunstaacías, 
aprueba que ae limite la prohibición á las drogas medicinales , a los pa. 
Sos qoe no sean de i.» y a,» suerte y i  los lieoaos ordinarios , qoeclando 
libre la estraecion de esta ciudad de todos los demas gáoeros y electos de 
que bebía el citado oficio de V . E. y  por la eaportaoion de los géneros 
coloniales á escepciisn de los algodones ,  fija esta corporación el 2 p. c. 
en bandera nacional y el 4 p. c. en bandera esirangera eobce el valor de 
dichos géneros , calculado segao el aforo del último arancel. _ Y  este Cuer­
no político , consecuente á lo que manifesté á V . S. en 25 del feneci­
do mea , le tranacribe el anterior oficio para su conocimiento , esperando 
se s-rvirá dar las drdenea oportunas para que se permita la salida de loa 
eéneros coloniales , mediante el pago de los derechos señalados por S. E. 
la Diputación provincial, a  Lo traaia lo á V. S. para su conocimiento y li­
nea consiguientes. =  Lo que inserto á V. SS. para su noticia y la del co- 
aierrio. a  Dios guarde a V. SS. m«:hos años. Barcelona 9 de octubre de 
1823. = Jusef Camps. =  Señores Prior y Ctínsules del Consulado nacional

de Comercio.^ , n -  et .
Se hace notorio. Barcelona 10 de octubre de i 8a3. _  rranatc»

Jtequer.
AVISOS AL FDBLICO.

Habiendo acordado el Escrao. Ayuntamiento constitacional de esta ciu­
dad que se pioceda al subasto del arriendo de la empresa de la casa tea­
tro de esta ciudad por el término de tres años , el uno foraado y los otros 
dos libres á contar desde el dia de Pascua de Resurrección del ano pttíc 
aimo de 1824 , se dará ptiucipio i  la pública sobasta en las casss Consis­
toriales el dia i3  del corriente de las once á las doce de su manina , y 
se continuará en los siguientes á la raismi hora hasta el 18 , en que se 
lemataiá á favor del mas beneficioso postor si hubiese proposiciou admi­
sible , con atr'gio á las condiciones que estarán de manifiesto en la me­
sa de la 2.* sección (diversiones públicas) de la secretaría de esta Muni­
cipalidad. Lo qn? por disposición de S. E. se avisa al público para su 
conocimiento. Barcelona i r  ie  octubre de 1823. = Francisc» A lté t ,
secretario. .

Se avisa al público para sn conocimiento , de que manana , á peaai 
de ser dia festivo , desde las ocho i  las doce de ella ,  estará abierta la 
oficina de administración y recaudación del Crédito público  ̂ sita en el rao- 
naiterio de monjas de San Juan , para recibir de los contriboyentes el cupo 
que el Gobierno les ha señalado pata la contribución de los trescientos mil 
duros. Barcelona 11 de octubre de i 8a3.

E l subteniente del batallón de línea n.® 19 D. Ramun María Ortega , se 
servirá pasar á la oficina de la aubiospeecion de infantería , para ente­
larse de un asunto que le ioteresa.

Baile á beneficio de los pobres de la  casa nacional de Socorro.
La administración de Socorro , con permiso del Gobierno, ha resuelto 

dar boy baile público en las casas de D. Antonio Nadal ; se empezará i  
las dua de la tarde en punto pagando de entrada dos reales los hombres 
y  uno las mugeres : y habiendo destinado la Administración cinco pte- 
niua á favor de los concurrentes en dicho baile , se distribuirán ea eita 
(uIQU t

Ayuntamiento de Madrid



RIFA.
I.* Saerte. Uá pañuelo de seda esqcíaito.
3.» Idem. Un pañuelo de seda bueao.
3. ® Idem. Dos cajas de a'fileres.
4. ® Idem.
5. ® Idem.

Barceleca ta de octubre de i 8a3.
Fiestas. Hoy dia la  del mes de octabre en la iglesia de ia Santísima 

Tcioidad se dará princiijia á ia solemne fiesta y novenario que e-msrcnt va-, 
mente se dedicerá i  nuestra Ssntí'ima Madre la Virgen del Rentel’u : a las 
n i  de la mañana se .sotará oficio matutinal , en el conl habrá Coaunion 
eeneral • á Us 10 ec cintatí la mira mayor con asistencia de la capilla de 
música de la parroquia de nuestra Señora dei Pino , siendo el paorgiiisia el 
ptesbitero D. Josef Carailería : á las 5 de la isrde se cantara el sinti«- 
mo rosario , después se hará el ej<rcicio de la novena ; y se concluirá 
con los gozos dfi la Virgen. En todos los demas días dei iioTenatio a las 10 
se cantará solemne oficio , y por la tarde á las S j  de ella se rezará el ro­
sario V seeairá Is novena , fimUzándose con los gozos.

Hoy domingo i  las 4 de la tarde , en la iglesia de la Congtegscion de 
nuestro Señora de la Et-peranza , habrá la función acostinribraJa. .

A vifos. D. Josef Girbau , oficial retirado , se servirá ps!3r á la calle 
de los Mirallers , casa num. 3 , cuaito principal , pera un asunto iotere-

El euseto que tenga en so poder una carta dirigida i  Matia Mercé 
por una de les prisioneras de la ccluinna espedí, ionaria del mando del 
coronel D. Msouel Feroandez, que se sr.be vino con Us demás de otros 
prisioneros, se seivitá dejarla en la oficina de este periádico pata en- 
ttegarU á su dueña á la que le podrá ser de mucho inter.fi.

Venta, El luocs práesima se venderá en le plaza de Sen Jeime a dos 
pesetas el "quintal , leca de la que se saca de l(»’ dethechos del edificio ti­
tulado de la Baiiía general. ,

PeriiítZo. Eo la maficna de anteáyer se -.sl vid de una casa en la 
Borla una tdrtola jáven : si alguno la be teco¡, '• -Rts avisar eo di- 
cha calle en e! segundo pi'O de casa R abaii . le eusenaca la com­
pañera y se dará una gratifi janion. , . l • r ^

Sirvientes. Eo la tienda de ojilatero , df ’ a caile Ancha , informarán 
de una muget viuda de mediana edad , que rteseá^eoconlt.r una casa de 
paca familia rara servir ; y sabe todos los quehaceres de ella.
* En la calle de las Ramdlerss , casa núm. 26 , piso segundo , informa­
rán Y abonarán una jdven que desea servir de cocinera.

En la calle de la Paja , si lado dél cubeto , casa del maestro sastre, 
datán razón de una muget de 3o anos de edad que desea encontur casa 
para servir es lodos los qnebaceces de ella *, y de otra de 40 auas qu* 
desea ocuparse eo hacer manlados.

JSodvUa. Eo la calle den Fauollar , num. a3 , informarán de una ama
recién parida , que desea oriatuta para criar. ^ . rr ir

Teatro. La comedia en ttea actos , titulada : Cafoft.ia I I  , tm pera-  
tria de Rusia , l<ai!e y ssiñete. A las cuatro.

Y  á las siete ia opera en dos actos Ricciardo é Zoraide.
Entrada de antrayer 646 rs. . „  .

En la imprenta de la Viuda ¿ Hijos de D. Antonio Jirusi.
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